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Acta de la Sesión Ordinaria 66-2.024 
Acta número SESENTA Y CUATRO de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo 

Municipal de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 18 de noviembre del 

2.024 con la asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca Hernández Segura presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Ángeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna maría Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       

 

AUSENTES  
Sr. Rafael Antonio Sancho Vega (con excusa)                                                                  

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

Sr. José Andrés Hernández Barrantes                            

 

ALCALDE MUNICIPAL 
Master. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 

Licda. Mónica Hernández Segura                           Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 64-2024       

                 Aprobación del Acta Extra Ordinaria 65-2024       

Capítulo II    Correspondencia   

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes  

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)        

Capítulo VI    Asuntos de los Regidores y Síndicos     

Capítulo VII   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     

Capítulo VIII   Control Político  

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 64-2024 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández solicita que se lea el voto negativo de doña Marlen 

Murillo y de Don Eduardo Zamora sobre el nombramiento del Sr. Richard Montero Badilla miembro 

de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación en ya que tengo una nota dirigida 

a la Presidencia Municipal firmada por más de 70 personas del sector de Puente Salas específicamente 

que quieren conocer esa justificación de voto negativo.  

 

Esa fue la   que no fue votada de manera unánime fue la del señor Richard Montero Badilla y Doña 

Marlene y Don Eduardo firman la siguiente justificación de voto: 

“El voto negativo para el señor Richard Montero Badilla a pertenecer al miembro de la Junta Directiva 

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, es porque es necesario tener nuevos directivos en 

este comité.” esa fue la justificación de los señores regidores, por lo tanto, se la doy de conocimiento 

a todas las personas que me pidieron conocer esa justificación.  

 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 64-2024 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

Art. 02 Se somete a votación el Acta Extra-Ordinaria 65-2024 conforme al art. 48 del 

Código Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se 

votan, sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y 

carece de recursos” 

No se presentan modificaciones. 
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El Concejo Municipal aprueba el Acta Extra-Ordinaria 65-2024 manteniéndose los 

votos negativos de la misma. 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma la 

juramentación del señor RICHARD MONTERO BADILLA CED. 4-125-287 EN EL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BARVA EN REPRESENTACIÓN DE ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL por el plazo de 2 AÑOS hasta el 30 de noviembre del 2026  

 
Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADO 

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por VECINOS CALLE VARGAS SUR (Vanessa Orozco 

Salazar) que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 733-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA AL EQUIPO 

TÉCNICO DEL PLAN REGULADOR PARA QUE EN UN PLAZO DE 15 DÍAS PRESENTE EL 

INFORME SOLICITADO EN EL ACUERDO 652 - 2024, ENFATIZANDO LOS PLANES QUE TIENE 

EL PLAN REGULADOR PARA LEGALIZAR LA SITUACIÓN DE LOS VECINOS DE CALLE 

VARGAS Y EL PLAZO DE ESTOS 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

ACUERDO NO. 734-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA TRASLADAR LA NOTA TAMBIÉN AL DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO Y A LA ALCALDÍA PARA QUE INFORMEN SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS 

AUDIENCIAS SOLICITADAS POR LA SEÑORA VANESSA OROZCO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03 Se recibe nota enviada por VECINOS CALLE VARGAS SUR (Vanessa Orozco 

Salazar) que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 735-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA AL CONCEJO 

DE DISTRITO DE SANTA LUCÍA PARA QUE FORMALICE EL PROCESO DE NOMBRAMIENTO 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA Y HAGA LA RECOMENDACIÓN DEL CASO PARA QUE EL 

CONCEJO MUNICIPAL PROCEDA CON EL NOMBRAMIENTO DE MANERA POSITIVA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 735-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 04 Se recibe nota enviada por FEDERICO ECHEVERRIA que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 736-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE TRASLADA A LA COMISIÓN 

DE OBRAS PARA ANÁLISIS Y VALORACIÓN, SE SOLICITA UN INFORME AL SEÑOR LUIS 

FERNANDO RODRIGUEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO ́ PARA QUE PRESENTE 

UN INFORME COMPLETO DEL CASO DEL SR. FEDERICO ECHEVERRIA PARA ANÁLISIS Y 

VALORACIÓN EN LA COMISIÓN DE OBRAS 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01-1 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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ACUERDO NO. 737-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 01-2 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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ACUERDO NO. 738-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA NÚMERO 12-2024 POR UN MONTO TOTAL DE ₡15.349.798,36 Y LA 

TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL 

RESPECTO  
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 12-2024 APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 738-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 01-3 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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ACUERDO NO. 739-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 01-4 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 740-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME,  APRUEBAN 

LA APLICACIÓN DEL DESCUENTO POR PAGO ADELANTADO EN EL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO 2024 A AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE CANCELEN POR ADELANTADO EN 

DICHO MES LOS IMPUESTOS DE PATENTES COMERCIALES Y/O LOS IMPUESTOS SOBRE 

LICENCIAS PARA EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO DE TODO EL 

A ÑO 2025; DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO 

PARA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO, EXTRAJUDICIAL, JUDICIAL Y 

DE ARREGLOS DE PAGO DE NUESTRA MUNICIPALIDAD, EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY 

7794 CÓDIGO MUNICIPAL, LOS ARTÍCULOS 2 Y 10 DE LA LEY 9047 LEY DE REGULACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO Y EL REGLAMENTO 

MUNICIPAL A LA LEY DE REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO. SE RECOMIENDA A PROBAR QUE LA TASA DE DESCUENTO A 

APLICAR SERÁ LA DE LA TASA BÁSICA PASIVA VIGENTE EN EL MOMENTO DE 

APLICACIÓN DEL DESCUENTO Y REALIZACIÓN DEL PAGO", LO TRASLADAN A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO Y PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.  

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

APLICACIÓN DEL DESCUENTO POR PAGO ADELANTADO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 740-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 01-5 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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ACUERDO NO. 741-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO PARA EL IMPUESTO SOBRE 

BIENES INMUEBLES, IMPUESTO SOBRE PATENTES, IMPUESTO SOBRE LICENCIAS PARA 

EL EXPENDIO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, TASAS, PRECIOS Y TODOS 

LOS TRIBUTOS MUNICIPALES Y ADMINISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE BARVA EN 

UN 7,3846% ANUAL (UN 0,61538% MENSUAL)". LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN 

PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO Y PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.  

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

ACTUALIZACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 741-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 01-6 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 742-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, APRUEBAN LA 

APLICACIÓN TRANSITORIA DE VARIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIONES PARA TASACIÓN DE IMPUESTO DE PATENTES DEL AÑO 2025 PARA QUE 

DICHA PRESENTACIÓN SEA EFECTUADA A MÁS TARDAR AL 31 DE MARZO DEL AÑO 2025, 

SALVO AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE TIENE A PROBADO Y VIGENTE PERIODOS 

ESPECIALES DE DECLARACIÓN APROBADOS POR TRIBUTACIÓN DIRECTA DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA. TAMBIÉN RECOMIENDA APROBAR QUE EL PLAZO PARA LA 

INTERPOSICIÓN DE LA MULTA POR PRESENTACIÓN TARDÍA DE LA DECLARACIÓN PARA 

TASACIÓN DE IMPUESTO DE PATENTES DEL AÑO 2O25 SE APLIQUE A AQUELLOS CASOS 

EN LOS QUE DICHA PRESENTACIÓN SE REALICE A PARTIR DEL OÍ DE ABRIL DEL AÑO 

2025", LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE 

CORRESPONDA AL RESPECTO Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL LA 

GACETA.  

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

APLICACIÓN TRANSITORIA DE VARIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIONES APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 742-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 01-7 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 743-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, APROBACIÓN DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA MULTA POR OMISIÓN DE DECLARACIÓN SOBRE LOS BIENES 

INMUEBLES, DE CONFORMIDAD A LA PROPUESTA CONTENIDA EN EL OFICIO N°MB-

ADTRIFI-230-2024 DCBIVAL-025-2024 Y EL REGLAMENTO PROPUESTO". LO TRASLADAN A 

LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO Y 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA.  

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

APROBACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA MULTA POR OMISIÓN DE DECLARACIÓN 

SOBRE LOS BIENES INMUEBLES APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 743-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 02-1 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 

 
(Copiado textualmente) 

 

 

ACUERDO NO. 744-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 02-2 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 745-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 02-3 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

Se solicita su aprobación en firme. Aprobación unánime. 

 

ACUERDO NO. 746-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, AUTORIZA EL 

USO DE LA VÍA PÚBLICA CONFORME LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
1-LA UBICACIÓN PROPUESTA POR LA CNFL SE ENCUENTRA (C 4 02011), EN EL DISTRITO DE 

SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA, EL BAJITO ENTRADA A CAL LE ZAPATA, DICHO PROYECTO EL 

CUAL BENEFICIARA SUSTANCIALMENTE EL SUMINISTRO ELÉCTRICO DE BARVA CENTRO 

BUENA VISTA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA. 
2)   EL PROYECTO DEBE INCORPORAR TODAS LAS MEJORAS NECESARIAS PARA LA ZONA, 

LA VÍA, INCLUYENDO LA AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA, LA CONSTRUCCIÓN DE 

CORDONES 
DE CAÑO, ACERAS Y LA OPTIMIZACIÓN DEL RADIO DE GIRO TANTO PARA LA ENTRADA Y 

SALIDA 

3)   RESPETAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY 7600. 

4)   SE DEBERÁN IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS QUE MINIMICEN EL IMPACTO VISUAL EN 

LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE PARA BENEFICIO DE LOS RESIDENTES DE LA ZONA 

5)  LA CNFL EN COORDINACIÓN CON LA MUNICIPALIDAD DEBERÁ REALIZAR UN PROCESO 

DE SOCIALIZACIÓN CON LOS VECINOS PARA INFORMARLES DE LOS ALCANCES Y 

BENEFICIOS DEL PROYECTO. LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN PARA SU 

CONOCIMIENTO 
 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

AUTORIZACIÓN DEL USO DE LA VÍA PÚBLICA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 746-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

Art. 02-4 La Comisión de Obras presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 747-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, CONFORME 

A LO RECOMENDADO EN EL OFICIO N° MB-ING-PINV-051-2024 DEL ARQ. ANDRÉS ALFARO 

CAMBRONERO, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE CONSTRUCCIÓN DE ANFITEATRO 

CONFORME A LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS: 

1) LA CONSTRUCCIÓN DEL ANFITEATRO DEBE RESPETAR E INCLUIR LO SIGUIENTE: 

A)   QUE SE RELLENEN LAS CELDAS DE LOS BLOQUES CON CONCRETO, EN CADA 

REFUERZO VERTICAL, YA QUE NO SE INDICA. 

B)  QUE EL CONCRETO A UTILIZAR TENGA POR LO MENOS UNA RESISTENCIA MÍNIMA DE 

210KG/CM2. 

C)   QUE EL PASAMANOS TIPO BARANDA, SEA DE UN MATERIAL EN METAL RESISTENTE 

A LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO. 

D)  QUE A LA HORA DE REALIZAR LA OBRA SE COORDINEN VISITAS EN TODO EL 

PROCESO CONSTRUCTIVO CON MI PERSONA, LA ENCARGADA OBRAS CIVILES Y 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y EL PERSONAL QUE VA A ESTAR A CARGO DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. 

E)   QUE SE ENTREGUE A LA MUNICIPALIDAD UN PLANO ACTUALIZADO COMO 

RESPALDO, DONDE CONTENGA DICHAS RECOMENDACIONES, ANTES DE DAR INICIO AL 

PROYECTO. 

F)   QUE SE ENTIENDA QUE EL PROYECTO A CONSTRUIR ES DE USO PÚBLICO, ESTO CON 

EL FIN DE QUE CUALQUIER USUARIO PUEDA HACER USO DE LAS INSTALACIONES. 

G)   ESTOS DETALLES ASEGURAN QUE EL PROYECTO NO SOLO SEA FUNCIONAL Y 

SEGURO, SINO TAMBIÉN ESTÉTICAMENTE AGRADABLE Y DURADERO. 

H) RESPETAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY 7600. 

2) SE DEBE CONFECCIONAR Y FIRMAR UN CONVENIO DE DONACIÓN EN EL QUE SE 

INDIQUE QUE LA CONSTRUCCIÓN ES A TÍTULO GRATUITO, EL PLAZO DE CONSTRUCCIÓN 

Y ENTREGA Y ESPECIALMENTE SE INDICARÁ QUE SU TRASLADO SERÁ MEDIANTE 

DONACIÓN A LA MUNICIPALIDAD. LA DONACIÓN NO OTORGARÁ PRIVILEGIOS DE USO A 

LA ASOCIACIÓN DONANTE Y NO PODRÁ TENER A SU FAVOR CONDICIONES DE USO 

OBLIGATORIAS, EN EL ENTENDIDO QUE LA ASOCIACIÓN PODRÁ UTILIZARLAS DE LA 

MISMA FORMA QUE CUALQUIER OTRO GRUPO INTERESADO, CON EL REQUISITO PREVIO 

DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL. EL CONVENIO SE DEBERÁN ESTABLECER LAS 

OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS EN CUANTO AL USO, LIMPIEZA, SEGURIDAD Y OTROS 

ASPECTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN CONSIDERE IMPORTANTES. EL PROCESO 

CONSTRUCTIVO SE LLEVARÁ A CABO SIEMPRE BAJO LA SUPERVISIÓN, DIRECCIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ARQ. ANDRÉS ALFARO CAMBRONERA, ESPECIALMENTE EN 

ASPECTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES A UTILIZAR. 

SOBRE EL TEMA DE LA SOLICITUD DE ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE NO EMITIMOS 

PRONUNCIAMIENTO POR SER COMPETENCIA DE LA ALCALDÍA. 
INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

SOLICITUD DE CONSTRUCCIÓN DE ANFITEATRO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 747-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 03 El Lic. Bernal Ramírez Herrera Auditor Municipal presenta el siguiente informe 

que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 748-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, LO TRASLADAN A LOS 

REGIDORES PARA SU CONOCIMIENTO Y SE RETOMARA EL PRÓXIMO LUNES POR SI 

ALGUNO TIENE ALGUNA OBSERVACIÓN CON RESPECTO AL INFORME 

 INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 04-1 La Comisión Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 749-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 04-2 La Comisión Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 

 

  
 (Copiado textualmente) 

 

Acuerdo #1: Se da por recibido y conocido dicho documento y se agradece a la administración 

del acueducto por brindar esta información. Votación Unánime. Acuerdo#2: Se acuerda pasar 

el estudio Til  mencionado en este oficio, al señor Eduardo Zamora a solicitud del mismo 
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ACUERDO NO. 750-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME: 

ACUERDO #1: SE DA POR RECIBIDO Y CONOCIDO DICHO DOCUMENTO Y SE AGRADECE A 

LA ADMINISTRACIÓN DEL ACUEDUCTO POR BRINDAR ESTA INFORMACIÓN.  

VOTACIÓN UNÁNIME.  

ACUERDO#2: SE ACUERDA PASAR EL ESTUDIO TIL MENCIONADO EN ESTE OFICIO, AL 

SEÑOR EDUARDO ZAMORA A SOLICITUD DEL MISMO 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 04-3 La Comisión Hídrica presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

  
(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 751-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, CONVOCAR A UNA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DONDE SE INVITE A LOS SEÑORES REPRESENTANTES DE 

ANC, LA EMPRESA RESPONSABLE DE HACER EL ESTUDIO TÉCNICO PARA EL 

MEJORAMIENTO DEL ACUEDUCTO DE BARVA, CON EL FIN DE EVACUAR LAS DUDAS 

SOBRE EL MISMO, UNA VEZ RECIBIDO POR LA ADMINISTRACIÓN EL DOCUMENTO 

ENVIADO POR EL SEÑOR EDUARDO ZAMORA. LO TRASLADAN A LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL PARA LO QUE LE CORRESPONDE AL RESPECTO. 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 05-1 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 

 
 

 

ACUERDO NO. 752-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

 

Art. 05-2 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 753-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05-3 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 754-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, ACUERDA SOLICITAR    AL 

ALCALDE EL    NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 

PARA FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE IDONEIDAD. 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05-4 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice: 

  

 

ACUERDO NO. 755-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05-5 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 756-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, SE TRASLADA 

A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO-OBRAS VARIAS DE PUENTE SALAS 

PARA SU CONOCIMIENTO EL FIN DE QUE ENTREGUEN LA DOCUMENTACIÓN PENDIENTE 

Y DAR CONTINUIDAD A SU SOLICITUD. 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05-6 y 7 La Comisión de Idoneidad presenta el siguiente informe que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 757-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE TRASLADA A LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN ROQUE DE BARVA PARA SU 

CONOCIMIENTO CON EL FIN DE QUE ENTREGUEN LA DOCUMENTACIÓN PENDIENTE Y 

DAR CONTINUIDAD A SU SOLICITUD. 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 06-1 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice: 

 
ACUERDO NO. 758-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

 INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 06-2 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 759-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, ACUERDA SOLICITAR AL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL UN FORMATO PARA PRESENTAR UN 

ANTEPROYECTO Y/O PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES QUE 

ACTUALMENTE SE VIERTEN AL ALCANTARILLADO PLUVIAL MUNICIPAL O A CUERPOS 

DE AGUA PERMANENTES 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 06-2 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice: 

 
 

 
CON LOS ACUERDO NO. 760-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SOLICITA UNA REUNIÓN 

FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL ANDRÉ HANSEN Y 

CAROLINA MORALES PARA PLANTEAR EL PROYECTO OPERATIVO DE UN PLAN PILOTO 

PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS DE ORIGEN DOMESTICO 

/COMERCIAL PARA ELABORAR ABONO ORGÁNICO DE ORIGEN DOMESTICO /COMERCIAL 

PARA ELABORAR ABONO ORGÁNICO POR MEDIO DEL COMPOSTAGE 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  
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VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 06-3 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice: 

 

 
ACUERDO NO. 761-2024 

EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, ACUERDA SOLICITAR AL 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE ENVIÉ POR CORREO ELECTRÓNICO U 

OTRO MEDIO A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS AMBIENTALES LA 

PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS CANTONAL SEGÚN 

LA APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL ACTA DE COMISIÓN N°SM-01492-2024 

DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 06-A El Departamento de Gestión Social Municipal presenta el siguiente informe 

que a la letra dice: 
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Art. 06-B La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de LA SRITA. MARÍA LUISA SANCHO SOTO y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 762-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A LA SRITA. MARÍA LUISA SANCHO SOTO, 

CED. 4-0234-0411 EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA EN 

REPRESENTACIÓN DE GRUPOS COMUNALES, LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE 

LA PERSONA JOVEN DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 762-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
                                                                                        Acta 66-2024 

18/11/2024 

 

1750 
 

Art. 06-B La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de Meredith Rodríguez Herrera y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 763-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A LA SRITA. MEREDITH RODRÍGUEZ 

HERRERA, CED. 12053-0643 EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA 

EN REPRESENTACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS, LO TRASLADAN AL COMITÉ 

CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 763-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 06-C La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de Ximena Marín Salgado y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 764-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A LA SRITA. XIMENA MARÍN SALGADO, 

CED. 4-0282-0535 EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA EN 

REPRESENTACIÓN DE GRUPOS COMUNALES, LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE 

LA PERSONA JOVEN DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 764-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 06-D La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de Ayendall Diakiut Chavarria Cascante y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 765-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A AYENDALL DIAKIUT CHAVARRIA 

CASCANTE, CED. 12284-0461 EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA 

EN REPRESENTACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS, LO TRASLADAN AL COMITÉ 

CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 765-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

Art. 06-D La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con el 

nombramiento de Stephanie Blanco Chavarria y se toma el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO NO. 766-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR A STEPHANIE BLANCO CHAVARRIA, CED. 

121740121 EN EL COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA EN 

REPRESENTACIÓN DE GRUPOS RELIGIOSOS, LO TRASLADAN AL COMITÉ CANTONAL DE 

LA PERSONA JOVEN DE BARVA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOMBRAMIENTO APROBADO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 766-2024 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

CAPITULO V 

MOCIONES 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01 La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta el siguiente asunto: 
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(Digitado conforme a la grabación)  

ACUERDO NO. 767-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN AL LIC. 

ALONSO RODRIGUEZ PARA QUE BRINDE UN INFORME DE LO SOLICITADO POR LA 

REGIDORA MURILLO  

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta el siguiente asunto:  

 

 

(Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 768-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LO TRASLADAN AL SE 

REMITE LA PETICIÓN AL SEÑOR AUDITOR BERNAL PARA QUE NOS INFORME UNA FECHA 

PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN MUNICIPAL  

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03  La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta el siguiente asunto:  

 
(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 769-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agrega: 

Vamos a recibir a doña Celenia que va a pasar adelante, para presentar una iniciativa en 

nombre de nuestra fracción, porque somos una fracción, somos un equipo de trabajo y ella 

vivió bastante de cerca todo el trabajo que se hizo por parte de los señores del acueducto y el 

señor Alcalde, queremos darles el agradecimiento como Fracción. 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

La Sindica de Puente Salas Señora Celenia Prendas expresa 

Buenas tardes, regidores y regidoras y síndicos y síndicas bueno, me parece un trabajo muy 

arduo lo que hicieron el alcalde junto con su equipo de trabajo del acueducto. Más que todo 

quiero que las personas que vivimos en este Cantón, en realidad estimemos ese trabajo y lo 

que más me duele es que se encontraron pedazos de tubo de asbesto, ¿pregunto de a dónde 

salió eso y con qué intención salió? ¿Por qué? Porque están haciéndole daño a la 

administración y le están haciendo daño al Cantón de Barva.  

Póngase la mano en su conciencia porque estamos perjudicando en salud, en agua en todo, 

ha costado mucho desde que esta administración entró. 

Quiero darle al Concejo las gracias hace 4 años, porque ayudaron a que se hiciera el estudio 

técnico y en el estudio técnico está reflejado todos los daños que se tienen que arreglar en 

este acueducto, por favor Ciudadanos Barveños especialmente Buenavista, San Pablo, San 

Roque, Barva. ayudemos a construir el acueducto, no a destruirlo.  

Y la verdad que yo felicito al señor alcalde y al equipo de trabajo porque usted sabe en ese 

temporal tan grande, y ellos trabajaron más de 48 horas en turnos, fue un gran trabajo. 

sabemos todo lo que eso conlleva y en realidad como ciudadanos Barveños, por favor, 

tomemos esto en serio y cuidemos lo que es nuestro, porque si nosotros no cuidamos el agua, 

no cuidamos las cañerías de conducción, entonces qué se va a hacer y la verdad que don 

Jorge, muchas gracias y muchas gracias a todos los que de verdad cooperaron, porque 

entiendo que también otros acueductos ayudaron  en préstamos y todo porque aquí la verdad 

se estaba trabajando con las uñas y gracias don Jorge por estar ordenando la casa. 

(Digitado conforme a la grabación) 
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Art. 04  La Regidora Marlen Murillo Sánchez presenta el siguiente asunto:  

 

 
 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta: 

Vamos a darlo por recibido y cuando se terminen los asuntos de los síndicos voy a dar un 

receso para poderlo ver. 

Nosotros también tenemos nuestra propuesta. 

(Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 770-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 05 La Síndica de Puente Salas Sra. Celenia Prendas  presenta el siguiente asunto:  

 

 
 

ACUERDO NO. 771-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 
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ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 06 El Síndico se Santa Lucia Lic. José Pablo Rodríguez presenta el siguiente 

asunto:  

Quiero expresar un agradecimiento a nuestro señor Alcalde por el apoyo que ha dado al 

Distrito, sobre todo en estos últimos días, que ha sido muy intenso, así que, en nombre de los 

vecinos de Santa Lucía, pues nuestra gratitud al señor Gabriel Chávez Rodríguez, nuestro 

regidor suplente, por la coordinación que tuvo con el señor Alcalde de llegar a la empresa de 

servicios públicos de Heredia, para lo que corresponde a la tala de un árbol que corría peligro. 

Vecinos de una vivienda de nuestro distrito año de año de estar luchando, por eso sabemos 

que Santa Lucía es una zona de torbellinos... Hoy muy feliz que vi por la mañana a Don 

César que por aquí andaba y a don Jorge, porque este se coloca una Cámara de seguridad en 

un punto estratégico, ya que ahí está el salón comunal, está la parroquia y está los niños de 

la escuela. Como se sabe, ha habido algo de inseguridad en el distrito en este 2024 con el 

robo de cuatro vehículos, pero estas cámaras van a ayudar a disminuir esos actos de 

inseguridad. 

Agradecer al señor alcalde porque esto, aclaro, es iniciativa propiamente de la alcaldía, no es 

un proyecto que haya presentado, pues el Concejo de distrito como tal. agradecer también en 

la colocación de unas alcantarillas por el Salón Italia en protección de los Ancianos y Niños, 

Y por último, invitar a ustedes, a la Feria de emprendedores que se llevará a cabo este 

domingo 24 en las instalaciones del salón comunal a partir de mediodía, lo organiza la 

Asociación de Desarrollo la ADI de Santa Lucía, que esperamos que colaboremos con la 

presencia, invitar a todo aquel Barveño que quiera llevar su máscara se va a salir con un 

pasacalles desde las 16:00 H de la tarde del templo medalla milagrosa del barrio lotes Peralta. 

Hacia el salón comunal de Santa Lucía llegará la carroza municipal, también de Navidad, a 

las 17:00 H de la tarde al salón comunal y a las 18:00 H de la tarde se va a dar la inauguración 

del árbol de Navidad, iniciativa que tomó la ADI el año pasado y que este año se lleva por 

segundo año consecutivo. 

 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

ACUERDO NO. 772-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05 El Regidor Eduardo Zamora Montero presenta el siguiente asunto:  
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(Digitado conforme a la grabación) 

EL Alcalde Municipal master Jorge Acuña prado responde:  

 

De hecho, es podría decirlo, el primer robo que tuvimos, cierto de un microondas, un 

indigente. Ya lo tenemos identificado. Con las cámaras de seguridad y que eso va a implicar 

medidas un poquito más rigurosas con el parqueo casualmente por habilitar el parqueo al 

Concejo Municipal en el lapso de las 5 y 15H, él aprovechó, ingresó al espacio, De hecho 

teníamos un compañero, funcionario, don Carlos, que es encargado de monitoreo, me dijo, 

don Jorge, fue un lapso de 2 minutos, Y se nos robó un microondas que quiero aclarar no es 

activo municipal, ese fue un microondas comprado con los recursos de los funcionarios, 

entonces no es bien municipal. Ahora con el Parqueo para compañeras y compañeros se van 

nada más un lapso de 10 minutos de 5 a 5 y 10 y se cierran los portones. Pueden ingresar 

por supuesto, pero no por el parqueo, pero esa fue la situación y sandwichera me dice María 

José qué. ahí está la sanguchera que probablemente también haya sido comprada con 

recursos de los funcionarios. 

(Digitado conforme a la grabación) 

 

ACUERDO NO. 773-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05 El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto:  

Les quiero convocar a Comisión de Seguridad el próximo miércoles 27, que como todos 

conocemos tenemos sesión extraordinaria, entonces esta comisión quedará convocada para 

las 6:00 de la tarde, después de la sesión, si Dios lo permite. 

(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 774-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA CONVOCATORIA. 

CONVOCATORIA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Al ser las 18:51 se da un receso de 10 minutos 

Al ser las 18:56 se reanuda la Sesión Municipal 

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma el nombramiento del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva: 

Se retoma la sesión a las 18,56, quiero agradecer a doña Marlen la postulación me hubiera 

gustado que más personas postularan. 

También le agradezco a Gabriel, que fue la persona que ayudó con las postulaciones de los 

representantes para los grupos religiosos, es muy importante, que nosotros incentivemos eso 

es parte de nuestro trabajo, hemos leído tanto la hoja de vida de la señorita Luisa Zárate 

Prendas y de la señorita Rita Rodríguez Herrera, muy buena muchacha, de hecho ahora que 

estaba leyendo su currículo, el señor Alcalde estaba escuchando e hizo muy buenos 

comentarios de la señorita Rita también es una muchacha muy activa en el Cantón y veo que 

se desenvuelve muy bien,  lo voy a someter a votación, sin embargo quiero indicar que mi 

voto es para la persona que yo postulé la señorita Luisa Zárate Prendas y voy a justificar mi 

voto positivo, no solo por la experiencia que ella tiene ya en el Comité de la persona joven, 

todos sabemos que cuando estamos en cargos públicos el tiempo es tan corto para poder hacer 

algo y yo que he tenido la bendición de reelegirme puedo ver los frutos, creo que Luisa ha 

venido por muy buen camino, ha conquistado logros importantísimos con el ICODER y ha 

hecho que volvieran la mirada a Barva en varias actividades, empezando por el Barva joven 

Fest que fue impulsado por ella. Y considero que, si se le permite por reglamento tener una 

reelección para que ella le pueda dar continuidad a su proyecto, a mí me gustaría apoyarlo. 

Además de toda su amplia experiencia y los logros que ha tenido a nivel nacional e 

internacional, como ustedes lo pudieron leer en el currículum, yo lo voy a someter a votación. 

En este momento por Luisa Zárate son 3 votos, le voy a solicitar a doña Marlene y a Don 

Eduardo justificar su voto negativo. 

Me gustaría hacerle un llamado a la señorita Rita Rodríguez Herrera porque sé que es una 

persona muy activa y lo que se necesita este en estos grupos son personas que quieran trabajar 

y que quieran ser de apoyo y la persona que quiera ayudar no necesariamente tiene que estar 

nombrado en un puesto, así que si verdad ella quiere formar parte de la Juventud de Barva, 

hacer la diferencia y trabajar en equipo se puede acercar porque todos son voluntariados, ahí 

nadie gana muchas veces, lamentablemente, ni las gracias se les da, yo quiero hacer un 

llamado también a la señorita Rita para que sepa que tiene las puertas abiertas en el Comité 

de la persona joven, también en el Comité de Deportes y en todos los lugares donde se 

necesitan personas voluntarias.   

(Digitado conforme a la grabación) 
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ACUERDO NO. 775-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NOMBRAR EN EL COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN DE 

BARVA A LA SEÑORITA LUISA ZARATE PRENDAS CED.4-0254-0487 

NOMBRAMIENTO APROBADO 

 (3 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO,  

(2 VOTOS) 

VOTAN NEGATIVAMENTE: EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Los Regidores Eduardo Enrique Zamora Montero, Sra. Marlen Murillo Sánchez 

justifican su voto negativo de la siguiente manera: 

El voto en contra porque creemos que se debe renovar las personas en las Juntas 

Directivas 

 

El Regidor Eduardo Enrique Zamora Montero solicita se someta a votación la 

postulación que realizaron de la señorita Rita Pamela Rodríguez Herrera 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el nombre 

de la señorita Rita Pamela Rodríguez Herrera, son dos votos positivos y 3 negativos, los 

cuales debemos justificarlos como corresponde  

ACUERDO NO. 776-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA SOMETER A VOTACIÓN EL NOMBRAMIENTO EN EL 

COMITÉ DE LA PERSONA JOVEN DE BARVA A LA SEÑORITA RITA PAMELA RODRÍGUEZ 

HERRERA 

NOMBRAMIENTO RECHAZADO 

(2 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE EL NOMBRAMIENTO: EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, 

SRA. MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

 (3 VOTOS) 

VOTAN NEGATIVAMENTE EL NOMBRAMIENTO: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, 

MARVIN   MORA RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO,  

 

Los Regidores Mónica Rebeca Hernández Segura, Marvin Mora Ríos, Lilliana Hernández 

Castro, justifican su voto negativo de la siguiente manera: 

Nuestro voto negativo hacia la postulación de la señorita Rita se fundamenta en el respaldo al trabajo 

destacado que ha realizado la señora Luisa Zárate Prendas en el Comité Cantonal de la Persona Joven. 

Consideramos que su liderazgo ha permitido alcanzar objetivos relevantes e innovadores que han 

contribuido significativamente al desarrollo de nuestro cantón. 

Creemos firmemente que, si el marco normativo lo permite, es justo darle la oportunidad de continuar 

con su labor y consolidar los proyectos en marcha, en beneficio de nuestra comunidad joven. 

Reconocemos y valoramos la iniciativa de la señorita Rita al postularse. La invitamos cordialmente 

a involucrarse activamente como voluntaria tanto en el Comité Cantonal de la Persona Joven como 

en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para que continúe aportando su entusiasmo y 

compromiso al fortalecimiento de la labor comunal. 

La Regidora Marlen Murillo Sánchez agrega: 

Espero que lo puedan justificar como en el caso de Marvin, que es de San Pedro y que la muchacha 

es de ahí y es una persona que en realidad en el caso de Rita hemos venido en un trabajo con ella y 
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con muchos jóvenes para que llegar a ser hoy Rita la persona que es lamento mucho que hayan votado 

en contra, porque yo no pienso en que Luisa no sea una buena candidata, no, sino que yo considero 

que es importante darle oportunidad a otras personas para que también puedan o sea ser parte de un 

comité y no seguir siempre con el mismo continuismo, pensando en que no puedan otras personas 

llegar y es importante que lo tomen en cuenta.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura manifiesta: 

 ¿Qué curioso, doña Marlen, que usted diga eso, siendo una persona que tiene tantos años en las 

mismas organizaciones que está con la misma continuidad, por qué? porque usted considera que su 

trabajo es bueno y las personas que la apoyan a usted consideran que es buena y la mantienen ahí. 

Porque si usted está en esas posiciones en todas las que está, es porque las personas que votan por 

usted la consideran buenas y usted ha tenido continuidad, entonces de eso se trata y entonces es un 

poco contradictorio. 

 Ahora bien, yo sólo quiero hacer la aclaración, se pidieron y se publicó en Organizaciones deportivas, 

comunales que bien pudo participar la señorita para un montón de posiciones, no solamente para 

representante del Concejo Municipal por falta de coordinación o por lo que haya sido 

lamentablemente ella no participó, de hecho la compañera Andrea Sanabria, de Gestión Social, tuvo 

que pedir ayuda, como indicaba ahora, la ayuda de Gabriel que le agradecemos mucho y de otras 

personas que tuvo que ir a tocar las puertas de las personas porque no se quisieron postular. Entonces 

ella pudo también haber estado en alguna de las posiciones porque eran varias.  

Gracias a Dios solo falta la posición del representante del Comité Cantonal de Deportes. 

Hago esa aclaración, doña Marlene, porque es importante que una persona como usted, que ha sido 

reelecta en tantos lugares, me venga a decir eso. 

Si, le voy a dar la réplica adelante Doña Marlen. 

La Regidora Marlen Murillo Sánchez aclara: 

No, si me la tiene que dar, porque yo soy tan Regidora como usted, pero también le voy a decir una 

cosa, doña Mónica, yo no sé si usted alguna vez ha participado en el movimiento comunal, no lo sé. 

Yo no puedo hablar de las personas que no conozco y a usted no la conozco para decir si ha estado o 

no y Don Marvin ha estado muchos años, desde 1998 en el acueducto y tal vez podrá decir por qué 

ha estado ahí o yo por qué he estado en las Asociaciones de Desarrollo, una de las cosas de una de 

las debilidades, porque eso son debilidades, no son fortalezas, una de las debilidades que tenemos es 

la falta de participación y de que la gente, usted llega a una asamblea y usted la gente da el informe. 

Ay, no, no, que se quede en los mismos porque la gente no quiere compromiso, pero eso es un trabajo 

que nosotros venimos yo por lo menos y ahí está Celenia, que es de mi comunidad y me ha escuchado 

en un montón de reuniones decir necesitamos que se presidenta llegue gente joven, que lleguen gente 

diferente. ¿Por qué? Porque para nosotros, además de que es cansado, es adhonorem y es mucho 

sacrificio, no es tan fácil, entonces no es que yo lo digo por decirlo, es que en este momento aquí 

había un candidato, porque yo por lo menos en las Asociaciones y en la Unión Cantonal en donde he 

estado por muchos años, deseo que la gente más bien diga yo me quiero colaborar, pero ahí hay 

mucha, mucha diferencia porque tenemos los afiliados que solo ellos pueden participar, por eso hay 

que saber cuál es el Reglamento que se usa para poderse postular.  

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura agrega: 

Solo para cerrar, yo le dejo esa tarea porque así es y la gente buena hay que mantenerla decía un 

entrenador brasileño, equipo que equipo que juega bien no se mueve., y usted le dice a Don Marvin 

que él siendo de San Pedro no apoya a la muchacha y vea usted siendo de Puente Salas no apoyo a 

Luisa es muy contradictorio. 
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Master Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 777-2024 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE ACUERDA EN ATENCIÓN A 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DEL PLAN 

REGULADOR POR PARTE DEL EQUIPO TÉCNICO DEL PLAN REGULADOR POR MEDIO DEL 

OFICIO DT-ETPR-DLZ-02-2024, SE APRUEBA LA SOLICITUD REALIZADA POR LA SEÑORA 

TERESITA CHAVARRÍA RAMÍREZ EL DESPLAZAMIENTO DEL LÍMITE DE ZONA PARA LA 

FINCA FOLIO REAL 4127274-OOO. SE APRUEBA EL DESPLAZAMIENTO DE LA ZONA 

COMERCIAL 1 CON UN ÁREA DE 6O7 MZ A LA ZONA RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD LA 

CUAL QUEDA AHORA CON UN TOTAL DE 1 671,91 M2. SE TRASLADA AL OPERADOR DEL 

ACUEDUCTO CORRESPONDIENTE, PARA SU CONOCIMIENTO.  

ACUERDOS APROBADOS Y TRASLADADOS 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(3 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO,  

(2 VOTOS) 

VOTAN NEGATIVAMENTE: EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Los Regidores EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, SRA. MARLEN MURILLO 

SÁNCHEZ justifican su voto negativo de la siguiente manera: 
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Votamos negativamente porque no lo presentó el alcalde con tiempo y porque no conocemos 

eso de la segregación y cambios del plan regulador. 

 

Art. 02 El Master  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Quiero agradecer las palabras de la compañera sindica de Puente Salas en línea prendas. 

Quiero comunicar algo a la Comunidad que yo tengo una relación directa con todos los 

síndicos y síndicas, entonces yo hablo mucho con ellos este y aquí paciencia en algunos 

temas, pero vamos trabajando muy fuerte y voy a dar una lista de la inversión que vienen en 

temas de monitoreo en el tema de cámaras, una inversión superior a los 100.000.000 de 

colones. 

También quiero informarles que estamos colocando nuevas cámaras de vigilancia en todos 

los distritos san roque San José de la montaña puente salas Santa Lucía 

Entonces, dentro de este plan de seguridad que hemos implementado de la Policía Municipal, 

el centro de monitoreo viene cámaras para los siguientes Zonas, San Roque, viene un domo 

este en la plaza, ahí nos va a permitir la parte de la urba de arriba y la plaza tener un foco de 

atención con mucho control, 350 m de alcance. O sea, ahí vamos a tener un alcance tremendo, 

San Pedro en la máquina. 

Un sector que también nos dio problemas. Nos quebraron dos cámaras, ya no nos van a 

quebrar más, viene un poste de 15 M y ya no lo van a poder quebrar. Estoy seguro van a ver 

este en barba del MEGA súper. En la zona alta viene otra Cámara, un doble igual. Los tomos 

son los que se giran 360 y permite ubicar según las necesidades. 

San Roque en el Minisuper, Amaranto en Domo puente salas en el cruce de calle polacos. 

¿Vamos a poner también Santa Lucía en la esquina noroeste del parque, la Comandancia o 

el parque los espinos, los pinos, verdad? Es muy importante. Esto fue una inversión que la 

alcaldía vio que era importante y propuso para poner una  

Vamos a cuidar a todos los niños y niñas que hay de todo el cantón al CECUDI de Santa 

Lucía no van únicamente niños de Santa Lucía, van muchos del cantón. Viene una Cámara 

frente al CECUDI y también un anuncio, viene un parque ya nuevo frente al CECUDI en los 

próximos días este San Roque en la esquina de la escuela, crecer un punto importante y nos 

protege la entrada del cantón de parte de flores. 

Recuerden que en una campaña que informamos, estamos poniendo cámaras en todos los 

puntos fronterizos del Cantón San José de la de la Montaña, en por el rancho los ILIOS 

vienen también, además viene Puente Salas en la entrada de COSEVI, ahí protegemos la 

entrada de Santa Bárbara por Puente Salas viene Santa Lucía en la esquina al beneficio un 

domo, el beneficio que era antiguo Beto León ahí protegemos la parte que viene de Heredia 

y que viene San Rafael, San José de la Montaña por el Centro de Convenciones, por el asilo 

de ancianos, también San Pablo, el Ibis hacia la Subestación, San Pablo por el IPEC, ¿que 

también la gente de IPEC nos ha pedido muchísimo y ahí tenemos un problema de 

delincuencia que ha bajado muchísimo, entonces vamos a tener ya monitoreo muy muy 

fuerte, Barva por la cuesta Vílchez, por el puente viene otro domo. Bueno, es una gran 

inversión que ya estamos instalando, en los meses noviembre, diciembre y enero. 

(Digitado conforme a la grabación) 
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Art. 03 El Master  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

 
CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 
 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLÍTICO 
 

Al ser las 7: 25 pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 


